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En los últimos años cuando hablamos de justicia, administración pública o de
procesos  electorales  significa  inevitablemente  hablar  de  los  Licenciados  en
Ciencias  Jurídicas  y  Sociales,  Abogados  y  Notarios.  Este  sector  gremial  ha
trascendido en los últimos años pasando de su rol técnico y profesional para
erigirse en un actor que controla amplios espacios del poder estatal, dejando en
evidencia un predominio desproporcionado y poco fiscalizado, de su grado de
influencia en una diversidad de temas.

De tal cuenta la ciudadanía observa con preocupación cómo las llaves de muchos
ministerios, secretarias, comisiones presidenciales, en resumen cargos en los tres
poderes del Estado y órganos autónomos parecen estar en poder de este sector
profesional.  El  problema  de  esta  concentración  de  poder,  dentro  de  la
administración  publica,  no  ha  ido  acompañada  de  mecanismos  éticos  y
democráticos robustos, generando redes de corrupción que dañan la credibilidad
del sistema y el Estado de derecho guatemalteco.

Esta concentración de poder ha dejado una huella profesional que domina el
Estado, debido a que más allá de su función natural en tribunales y fiscalías, los
abogados  guatemaltecos  controlan  estructuras  vitales  del  Gobierno.  En  el
Ejecutivo lideran algunos viceministerios, comisiones presidenciales, direcciones
departamentales, etc. mientras en el Legislativo no solo ejercen como diputados
sino,  con  mayor  peso,  como  asesores  de  bancadas  o  de  diputados  en  la
elaboración de leyes, las cuales en ocasiones están diseñadas para defender o
incidir sobre intereses particulares.

En  entes  de  control,  como la  Contraloría  General  de  Cuentas  o  el  Registro
Nacional de Personas (RENAP), Superintendencia de Administración Tributaria
(SAT)  por  mencionar  algunas  entidades,  el  gremio  mantiene  una  influencia
decisiva. Las comisiones de postulación para magistraturas, donde el Colegio de
Abogados y Notarios de Guatemala (CANG) tiene poder de veto, son un claro
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ejemplo de esta hegemonía que determina quién accederá a puestos clave en
justicia y gobernanza.

En  este  sentido  las  elecciones  del  CANG en  febrero  de  2025  expusieron  y
dividieron este poder. La pugna entre dos planillas principales refleja no solo
dinámicas internas sino la disputa por controlar espacios decisivos para la justicia
y el Estado de derecho.

La exjueza Patricia Gámez, líder de la llamada Planilla 10, ganó la presidencia del
CANG con  un  margen  estrecho  que  refleja  la  alta  polarización  del  gremio,
mientras  la  Planilla  4  asumió  el  Tribunal  de  Honor  y  Comité  Asesor  de
Inversiones. Ambas influirán en la elección de autoridades clave como el Fiscal
General o magistrados del Tribunal Supremo Electoral en 2026.

Este escenario muestra cómo el gremio jurídico no es solo un cuerpo profesional,
sino  que  representa  una  fuerza  política  interna  que  negocia  poder  tras
bambalinas, muchas veces alineada con sectores corruptos y élites económicas
que históricamente minan la democracia guatemalteca.

Es aquí donde se puede hablar del lado oscuro, el control abrumador del gremio
sobre la justicia y la administración pública se ha manifestado en estructuras
paralelas que permiten actos ilegales revestidos de «legalidad». Abogados han
sido señalados por el diseño de esquemas para fraudes fiscales, contratos ficticios
y la desviación de procesos judiciales contra operadores independientes.

Esta  «legalización» de la  corrupción representa  una paradoja  amarga:
quienes  deberían  defender  la  justicia  a  menudo  se  convierten  en
facilitadores de impunidad.  Es allí  donde la toga se vuelve una capa para
ocultar  corrupción,  simulación  y  enriquecimiento  ilícito  a  costa  del  interés
público.

Ahora bien que llamamiento hay hacia  el  futuro,  un llamado a la  reforma y
vigilancia  ciudadana,  este  llamado  a  la  participación  de  todas  y  todos  está
enfocado a superar la influencia negativa y desmedida del gremio jurídico, que
implica  reformas  profundas  que  aseguren  pluralidad  y  transparencia  en  los
procesos de elección de autoridades judiciales. Repensar el papel que juega el
CANG,  promover  que  otros  sectores  profesionales  puedan  influir  de  forma
positiva  en  la  selección  de  jueces  y  fortalecer  controles  externos  son  pasos
indispensables que como ciudadanía se debe de plantear con el fin de restaurar la



confianza en la justicia.

De tal cuenta no solo la ciudadanía, sino investigadores, entidades de cooperación
internacional y periodistas tienen un rol crucial al vigilar y cuestionar el origen y
las redes de poder de quienes hoy definen la  justicia  guatemalteca.  La toga
debería  simbolizar  compromiso  con  el  derecho,  no  un  pase  VIP  hacia  la
impunidad.


